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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre
Semestre
Anual ...

15 pesetas.
30 — -
60 —

es adelantado.bs suscripciones, cuyo pago „ 
¿cmán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig. 
íT/'i calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
¿ la correspondencia administrativa referente al
kniK.
La de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

ir Giro postal o Letra de fácil cobro.
bs cartas que contengan valores deberán ir certi- 

Aidas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.
Us números que se reclamen después de transcu- 

lio- cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
ririn a! precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
lie corriente; 0'75 pías., los del año anterior, y de

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte l'sO pesetas. Al or.gmal 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada

Los'“derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono c cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

I.as inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según esta preve
nido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo, eJe”: 
piar, que se solicitará en e) oficio de remisión aet 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la im
prenta del Hogar Pignatelli.

OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 

- litio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del Bi- 
Rtntc.
.y5 señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 

de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
^j^^te para su encuadernación, que deberá verificarse al 

de cada semestre.

Las leves obligan en la Península islas adyacentes. Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular a los ve-nte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co-
ÓÍLa^"Í'íposieiones del Gobierno son Woriaaj para la 
de provincia desde que se pubbcan ryovfn”ia
cuatro dias después para los demas pueblos de la misma provine a 
(Ley de 3 de noviembre de 1887). _____

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.986.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

REEMPLAZOS.- Circular.

Excmo. Sr. General Jefe de la 5.a División, en co- 
^hicación de 10 del actual, me dice lo siguiente: 
. ^on objeto de que los reclutas incorporados a filas 

• > se en.uentren acogidos al régimen de retiro 
;^ro no cesen en tal beneficio, durante el tiempo 
J Presten el servicio militar, ya que el Estado ha 

"“ocido esta obligación impuesta por la Ley y De- 
¿ode 21 de enero de 1921, y por lo que afecta al 
;u^)de Guerra lo fué por Orden circular de 21 de

de 1934 (D. O. núm. 76), la Caja de Recluta 
‘t-mk ’ en v>rtii<J de la Orden circular de 19 de sep- 
ri ^re último (D. O. núm. 230) solicitó y reiteró va- 
qUef-eces’ Sll> resultado alguno, de los Ayuntamientos 
Mac ^Uran en la unida relación, la remisión de una 
dús m '1 *<>s 'uozos del reemplazo de 1934 y agrega-

d| mismo, que se hallen inscritos en dicho régi- 
dad,ntXpresaniJu en ella el nombre del patrono o euti- 

venía satisfaciendo las cuotas de re
y sta su ingreso en lilas.

■¡on^1110 e* tiempo transcurre y las citadas Corpora-
n° *3an remitido la relación interesada, ocasio- 

Adm¡n-COn ^lo trastornos en la buena marcha de la 
toSrp lls,ración, dejan Jo con ello incunolid >s precep- 
sirva^- anientarios, pongo el caso en V. E. y le ruego se 
las c:?Perc*birles y ordenarles remitan con urgencia, a 

s Cajas, los datos interesados a efectos en 
7 ' ul° Nacional de Previsión.
aragoza, n de abril de 1935.- Rafael Villegas.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
conocimiento de los Ayuntamientos que se expresan 
en la relación que sigue, adviniendo a los mismos, la 
obligación de que en-el plazo de quinto día remitan 
los datos interesados a la Caja de recluta numero 31, 
dando cuenta a este Gobierno civil de haber dado cum
plimiento al mismo, quedan jo  conminados po la pre
sente, caso de incumplimiento a la sanción a que haya 
lugar, por desobediencia a mis ordenes.

Zaragoza, 11 de abril de lodo.
El Gobernador.

Julio Otero Mirelis.

Relación que se cita.
Pueblos de esta provincia que no han remitido relaci ón 

de los reclutas incorporados a filas acogidos al 
régimen de retiro obrero:

Alconchel de Ariza 
La Almolda
Caspe
CuiKhillos
Embid de Ariza 
Erla
Fuentes de Jiloca 
Inogés 
Leciñena 
Longares 
Lumpiaque

Malón
Manchones
Miedes
Orcajo
Pastriz
Rueda de Jalón
Tauste
Tener
Torralba de los Frailes 
Torrijo de la Cañada
Used

Patente de
Núm. 1.985.

reventa de localidades de espec
táculos públicos.

Circular.
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la 

Gobernación, con fecha 9 del actual, me dice lo si
guiente;
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«Excmo. Sr.: El director general de Seguridad dice 
a este Ministerio, con fecha 5 del actual, lo que sigue:

Recibida la Orden de ese Ministerio de fecha 3 del 
actual en la que transcribe comunicación que le dirige 
el Gobernador civil de Zaragoza, sobre la cantidad que 
han de abonar en concepto de patente para poder de
dicarse a la reventa de localidades para espectáculos 
públicos, tengo el honor de informar a V. E. que, con 
arreglo a la disposición vigente de 10 de diciembre de 
1924, que regula esta clase de espectáculos, habiendo 
propuesta de la entidad benéfica que ha de percibir el 
importe de las patentes e informe del Gobernador civil 
de la provincia, no hay inconveniente en que sea fija
da en 4.750 pesetas las patentes de reventa de billetes 
de espectáculos públicos en Zaragoza durante el pre
sente año; significando a V. E. que según la expresa
da disposición, deben darse por caducadas en 31 de 
diciembre de cada año todas las autorizaciones de 
esta clase, sea cual fuera la fecha de concesión.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento.

Zaragoza, 11 de abril de 1935.
El Gobernador.

Julio Otero Mirelis.

SECCION CUARTA

Recaudación de Contribuciones de la 
provincia de Zaragoza.

Núm. 1.897.
D. Fulgencio Mir Oliver, Recaudador de Hacienda del 

pueblo de Tauste;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de Contribución, se ha dictado 
la siguiente

«Providencia.— No habiendo satisfecho los deudo
res que a continuación se expresan sus descubiertos 
para con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de bienes muebles y semovien
tes, se acuerda la enajenación en pública subasta de 
los inmuebles pertenecientes a cada uno de aquellos 
deudores, cuyo acto se verificará, bajo la presidencia 
del señor |uez municipal, el dia veintidós de abril, 
a las 9 horas, siendo posturas admisibles en la subas
ta las que cubran las dos terceras partes del importe 
de la capitalización. Ñotifíquese esta providencia a los 
deudores y al acreedor hipotecario en su caso, y anún- 
ciese al público por pregón y edictos, que se fijarán 
en las Casas Consistoriales.

Y hallándose comprendidos en dicha providencia 
los deudores que se expresan a continuación, los cua
les no residen ni tienen representante en este pueblo, 
ni han participado el punto de su residencia ni la per
sona que les represente, se les notifica por medio de 
esta cédula, que por duplicado se remite a la Tesorería 
Contaduría de Hacienda para su inserción en el Boi f - 
t in Of ic  a i , según dispone el artículo 154 del Estatuto 
de Recaudación.

Nombres, finens, silnacjóri y cahi 1a.
José Blasco Lafuente, un campo, de cuatro cahíces, 

sito en la partida de Vetre.
Javier Carcas Blasco, un campo, de seis hanegas, 

sito en la partida de Vetre.
M -rtín Carcas Vera, un campo, de un cahíz, sito en la 

partida de Pajares.
Baltasar Emperador Pallarés. un campo, de siete ca

híces, sito en la partida de Balsa Yeguas.

Eugenio García Samper, un campo, de cuatro cahí
ces, seis almudes, sito en la partida de Mejana La Cruz.

Gregorio Galé Cuartero, un campo, de un cahíz. sC;. 
hanegas, ocho almudes, sito en la partida de Meja¿ 
La Cruz.

Juan Gañarul Cuartero, un campo, de dos hanegas 
tres almudes, sito en la partida de Chopar.

Agapito Gil Pallarés, un campo, de cinco hanegas 
seis almudes, sito en la partida de Cantera Pradil.

Félix Hernández Giménez, un campo, de dos cahíces 
sito en la partida de Vaimortera.

Antonio Giménez Navascués, un campo, de cuairo 
hanegas, sito en la partida de Vaimortera.

Antonio Lafuente Carcas, un campo, de veintidós 
cahíces, seis hanegas, cuatro almudes, sito en la parti
da de Fila Pardo.

María Lafuente Hernández, un campo, de cinco ha
negas, once almudes, sito en la partida de Barran. 
Lator.

Fernando Lorente Gañarul, un campo, de tres cahí
ces, sito en la partida de Monte Pradilla.

Felisa Ollela Ortega, un campo, de tres cahíces,sito 
en la partida de Vergeles.

Rosa Puig Oriol, un campo, de tres cahíces, cualr 
hanegas, sito en la partida de Cercado Antill.

Rafael Román Carcas, un campo, de dos cahíces,sili 
en la partida de Monte Pradilla.

Francisca Román, un campo, de dos cahíces, sito et 
la partida de San Jorge.

Pascual Sancho Paliarés, un campo, de un cahíz,cua
tro hanegas, ocho almudes, sito en la partida de Loma

Juan Sancho Bernal, un campo, de tres cahíces,sito 
en la partida de Candilero. 'hj ■ .;

Teófilo Sancho Sánchez, un campo, de cuatro cahí
ces, una hanega y siete almudes, sito en la partida ® 
Canduero.

Manuel Sancho Solsona, un campo, de dos cahiceí 
sito en la partida de Viñalues. -í I

Manuel Vicente Gil, un campo, dedos cahíces,un 
hanega, sito en la partida de R -gana!. , ln.

En Ejea, a 4 de abril de 1935.-El Recaudad 
Fulgencio Mir.

* * *
N ú m. 1.969. 3

D. Luis Guillen Sin, Recaudador Auxiliar de Ia 
cienda pública en el pueblo de Anento;
Hago saber: Que en el expediente que se iníps 

en esta oficina por dé’ itos de contribución un^ 
correspondientes a los años de 1928 al 1934. ain 
inclusive, he dictado, con fecha 29 de marzo de 1 " 
la siguiente 1 i j .

Providencia. — habiendo resultado de Jas 
guaciones practicadas por esta Recaudación de 
cienda que los deudores que se relacionan a 
nuación son fallecidos, requiérase, en cumplu’Ji. 
de lo dispuesto en el artículo 154 del vigente 
tuto de Recaudac-ón a sus herederos para Jiy 
plazo máximo de ocho días comparezcan en este i 
pedí ente. .

Si transcurrido el indicado plazo no 
cubiertos sus débitos totales para con la HaC (11!e 
pública, ni hubiesen cumplido el requerimidj 
por la presente se les h^ce, se proseguirá el Pr y 
dimiento en rebeldía conforme determina la 
cediendo inmediatamente al embarco de los 
inmuebles o Derechos reales propiedad de 1°^ . <1 
mos y se expedirán los oportunos mandaniien'1 
señor Registrador de la Propiedad de este P? 
para Ja anotación preventiva a favor del E51. ip#- 

Así lo acuerdo en Anento, a 29 de marzo de 
Los deudores a los cuales se refiere la
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0 ' aue antecede, son los <|ue a continuación se re
a LniZ' , . ¡7 hcionan: , , 
y’1™ Número y nombres y apellidos.

mega?.

ahicb

cuatro

infito 
i páni

co ha- 
iraní"

cahi-

!S, siti

cuatt1

ito er

!, cua-
Loma-

1. Gregorio Blas Lázaro.
2. Lorenzo Cebollada Calvo.
3. Joaquín Cebollada Guallar.
4. Pascual Cebollada Lázaro.
5. Pedro Cebollada Lancis.
6. Manuel Calvo Blasco.
7. Lorenzo Cebollada Calvo.
8. Andrés Ferrerueh Palles.
9. Francisco 'Carc'a Cebollada.

10. Victoriano García Lafnente.
11. Herederos de Benito Herrero.
12. Hilaria Latorre Traid.
13. Florencio Lorente Serrano.
14. Santos Latorre B*-uno.
15. Lorenzo Lobán Cebollada.
16. Casiano Latorre Bruna.
17. Blas Orce Bruna.
18. Francisco Orce Arnal.
19. Cefer;no Rubio Sebastián.
20. Manuel Serrano Cebollada.
21. Valero Traid Fontana. . 

cine se hace núblico en la forma prevista por 
l"' mencíoradó artículo de dicho cuerpo legal. 

En Anento, a 29 de mar^o de 1935. — El Recau- 
Er Auxiliar. Luis Guillén.

* * *

Aquilino Plou Plou, Recaudador Auxiliar de la 
cahi- Hacienda pública en el pueblo de Fuentes de 

da dí Jüoca; '
expediente que se ins- 
débitos de contribuciónhice-

S, U11" 

lador.

I6-

Hago saber: Que en el
di'6 en esta oficina por » — -
111 ana, correspondientes a los años 1915 a! 1934, 

inclusive, he dictado, con fecha 4 de abril de 
la siguiente

itru.^
■baña- 
jnb^

Providencia. — ¡Habiendo resultado de las averi- 
^aciones practicadas por esta Recaudación de Ha- 
AMa que los deudores que se relacionan separa- 
diente a continuación, unos lo son de paradero 
.^nocido y otros fallecidos, en cumplimiento de 
’-('‘'^Puesto en el artículo 154 del vigente Estatuto 
. Kecaudación, requiérase a los primeros para que 

el Plazo máximo de ocho días comparezcan en 

193'-

iveri'

CO-' 
lien--

e 
e ev

si»1

I ^^y^diente de apremio o señalen su actual do- 
o persona que les represente en la localidad. 

| .cllanto a los deudores fallecidos, requiérase a 
| '‘erederos para que en igual plazo comparezcan 

I expediente. ' ,
i hhk: ranscurridc el indicado plazo de ocho días, no 

¿‘n'e.n S’do cubiertos sus débitos totales para con 
| r:T;oacien(la pública, ni hubiesen cumplido el reque- 
I c^:nnt0 *K'C110 P°r la presente, se proseguirá el pro- 

-7 yQ"to en rebeldía, conforme determina la Ley, 
I duendo inmediatamente al embargo de los bie- 
- -!i$iCnUel;)les 0 derechos reales propiedad de los 

- ■ V_ se expedirán los oportunos mandamien- 
ieü^ -O]..;a^señor Registrador de la Propiedad de este

^tado k anotac^n preventiva a favor del 

pF acuerdo en Fuentes de Jiloca, a 4 de abril

tia qL^udores a los cuales se refiere la Providen-
■^'onan ^^^e, son los que a continuación se re-

, qiü

ínfr

|93: 
ideir

Deudores de paradero desconocido. 
^erederos de Mariano Arcillero. 
• ntonio Muñoz Romea.

3. Carlos Gimeno Acerete.
4. Julián Santa Rosalía.

■ Deudores fallecidos.
1. Vicente Artigas lE/ernando.
2. Petra Gimeno Acerete.
3. Juan Gimeno Guerrero.
4. Francisco Artigas Hernando.
5. José Hernando Lozano.
6. Josefa Minguijón López.
7. María Lozano Montón.
8. Melchora Anadón Fraile. .
9. Antonio Madrona Lozano.

10. Juana Artigas Ruiz.
11. Manuel Cortés Guerrero.
12. Anastasio Acerete Lozano.
13. Mariano Acerete Lozano.
14. Romualdo Echevarría.
15. José Gimeno Aznar.
16. Valentín Ruiz Lavilla.
17. Ceferino Ferruca Ferruca.
18. Manuel Yagüe Montón.
19. Alfredo Romea Satué.
20. Mariano Langa Ferruca.
21. Pablo Lozano Montón.
22. Clemente Artigas Hernando.
23. Mar a Cortés Guerrero.
24. Máximo Cortés Lavilla.
25. Eustaquio Gimeno Gállego.
26. Francisco Gimeno Pascual.
27. Higmio Lavilla Acerete.
28. Miguela Lócente Gimeno.
29. Francisco Ferruca Acerete.
30. Alejo Martínez Cortés.
31. Benita Acerete Gimeno.
32. Francisco Acerete Luzón.
33. Pedro Durán Garrido.
34. Esteban Ferruca Acerete.
35. Fermina Díaz Lázaro. ,
Lo que se hace público en la forma prevista por el 

mencionado artículo de dicho cuerpo legal.
Fuentes de Jiloca, 5 de abril de 1935. — El Re

caudador, Aquilino Plou.
* * *

D. Luis Guillén Sin, Recaudador Auxiliar de la Ha
cienda en el pueblo de Manchones; ,
Llago saber: Que en el expediente que se ins

truye en esta oficina por débitos de contribución 
rústica, correspondiente a los años 1930 a 1933, am
bos inclusive, he dictado, con fecha 25 de marzo de 
1935, la siguiente

Providencia. — Resultando desconocido el para
dero de los deudores que a continuación se relacio
nan, asi como no haber persona alguna que les re
presente en esta localidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 154 del vigente Estatuto de 
Recaudación, requiérase a los referidos deudores, 
para que en el plazo de ocho días, comparezcan en 
este expediente o señalen domicilio o representante, 
con la advertencia de que si no lo hiciesen en el pla
zo señalado, se proseguirá el procedimiento en re
beldía sin intentar nuevas notificaciones y se expe
dirán los oportunos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad, en el caso de que se trate 
de inmuebles o Derechos reales.

Lo acuerdo v firm0 en Manchones, a 25 de mar
zo de 1935.

Los contribuyentes a los cuales se refiere la Pro
videncia que antecede, son los que a continuación 
se relacionan: .
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Número y nombres y apellidos.
1. Julián Sierra Manuel.
2. Julián Jurado Tomás.
3. Maicas Franco Joaquín.
4. Sánchez N. Juan.
5. Sánchez N. Aniceto.
6. Zagama García Manuel.
7. Blasco Muñoz Manuel.
8. Guariros Angel.
9. Guarinos Pablo.

10. Guariros Teodoro.
11. Morata Guerrero Manuel.
Lo que se hace público en la forma prevista por 

el mencionado artxulo de dicho cuerpo legal.
En Manchones, a 26 de marzo de 1935. — E1 

Recaudador. Luis Guillen.
* * *

D. Luis Guillen Sin. Recaudador Auxiliar de la Ha
cienda en el pueblo de Manchones;
Hago saber: Que en el expediente que se ins

truye en esta oficina por débitos de contribirión 
urbana, correspondiente a los años 1926-27 al 1934, 
ambos inclusive, he dictado, con fecha 25 de marzo 
de 1935, la siguiente

Providenda. — Resultando desconocido el para
dero de los. deudores que a continuación se relacio
nan, así como no haber persona alguna que les re- 
precente en esta localidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el art'culo 154 del vigente Estatuto de 
Recaudación, requiérase a los referidos deudores, 
para que en el plazo de ocho d'as, comparezcan en 
este expediente o señalen domicilio o representante, 
co i la advertencia de que si no lo hiciesen en el pla
zo señalado, se proseguirá el nrocedimie 'to en re
belde sin intentar nuevas notificaciones y se expe
dirán los oportunos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad, en el caso de que se trate 
de inmuebles o Derechos reales.

Lo aoverdo y firmo en Manchones, a 25 de mar
zo de 1935.

Los contribuyentes a los cuales se refiere la Pro
videncia que antecede, son los que a continuación 
se relacionan:

Número y nombres y apellidos.
1. Blasco Agustín Manuel.
2. Calvo María Angela.
3. Garc'a Sola Florencio.
4. Guallar García Mariano.
5. Julián Langa Vicente.
6. Sánchez Vicente Juan.
7. Sánchez Lócente Vicente.
8. Sierra Miagóte Manuela.
9. Sánchez Sixto, Herederos.
Lo que se hace público en la forma prevista por 

el mencionado artículo de dicho cuerpo legal.
En Manchones a 76 de marzo de 1935. — El Re

caudador, Luis Giuillén.
* * *

D. Aquilino Plcu Plou. Recaudador Auxiliar de la 
'Hacienda pública en el pueblo de Torralbilla;
Hago saber: Que en el expediente que se instru- 

ve en esta oficina por débitos de contribución ur- 
hana, co-respo”diente a los años 1925-26 al 1934, 
ambos inclusive, he dictado, con fecha 3 de abril 
de 1935, la siguiente

Procidencia. — Habiendo resultado de las averi
guaciones practicadas por esta Recaudación de Ha
cienda que los deudores qpe se relacionan separa

damente a continuación, unos lo son de paraden 
desconocido y otros fallecidos, en cumplimientos 
lo dispuesto en el artículo 154 del vigente Estatua 
de Recaudación, requiérase a los primeros paraos 
en el plazo máximo de ocho d:as comparezcan a 
este expediente de apremio o señalen su actual s 
micilio o persona que les represente en la localical 
En cuanto a los deudores fallecidos, requiérase a s 
herederos para que en igual plazo comparezcan e 
este expediente.

Si transcurrido el indicado niazo de ocho día-": 
hubiesen sido cubiertos sus débitos totales par-, m  
la i "p-ienda pública, ni hubiesen cumplido el rec> 
rimiento hecho por la presente, se proseguirá el Q 
cedimiento en re’ elcba. conforme determina la b 
p"oced’’endo inmediatame’te al embargo de los bi
nes inmuebles o Derechos reales propiedad de» 
mismos, y se expedi"án los oportunos Trandam» 
tos al señor Registrador de la Propiedad dees^ 
tido para la anotación preventiva a favor del Esto

Así lo acuerdo en Torralbilla. a 4 de abril del'■ 
Los deudores a los cuales se refiere la Providen

cia que antecede, son los que a continuación se 
lacionan:

Deudores de paradero desconocido.
1. Joaquín Tobajas Escuder.

Deudores fallecidos.

1.
L

el n
E 

can-

2. Fauctina Usón Esteban.
3. Benito Desentre Funes.
4. Antonio Llórente Herederos.
5. Dámaso Desentre Funes.
6. Casilda Ronco Lorente.
7. Rafael Ronco Felipe.
8. Joaqu'n Saz Monge.
9. Pascual Pérez Bañeras.

D.
c
I 

tro. 
url 
bo: 
de

de- 
na. 
pr 
di: 
R. 
pa 
es 
cc 
zc 
he 
di 
tr 
d.

d

v 
s

10. A ngel Pedro Laftiente.
11. Andrés Esteban Fu^es.
12. Julián Tamparillas Esteban. ; <
Lo que se hace público en la forma orev’5 r 

el mencicnado artículo de dicho cuerpo legal. 
Torralb’lla, 5 de abril de 1935. — El Recal 1 

Aquilino Plou. * * .*
ID. Luis Guillén Sin. Recaudador Auxiliar de a 

ciencia en el pueblo de Nombrevilla;
Hago saber: Que en el expediente que 

truye en esta ofici la por débitos de 
urbana, correspondiente a los años 1931 al - 
bos inclusive, he dictado, con fecha 4 de a 
1935, la siguiente

Providencia. — Resultando desconocido 
clero de los deudores que a continuación 56 
nan, asi como no haber persona alguna.q1^ 
presente en esta localidad, de copformidaa 
dispuesto en el articulo 154 del vigente •*''(|‘ei;yc 
Recaudación, requiérase a los referidos 
para que en el plazo de ocho días, 
este expediente o señalen domicilio o 
con la advertencia de que si no lo hiciesen 3 
zo señalado1, se proseguirá el procedinne ■ 
held'a sin intentar nuevas notificaciones ) 
dirán los oportunos mandamientos al sen tfi- 
trador de la Propiedad, en el caso de qt* , 
de inmuebles o Derechos reales. . , 4 de

I^o acuerdo v firmo en Nombrevilla. a . , 
de 1935. la^

Los co ’tribuventes a los cuales se iel 
viden-'ia eme antecede, son los que a c(
se relacionan :
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Número y nombres y apellidos.

Re-

L ^r™(haL^bli« Lj forma prevista por

tiííaf -El 

caudador, Luis Guillen.
♦ * *

Ha-

» dias» 
para oí 
el reqx- 
á el v
i la U 
■ los I» 
d de Ií 
ndamis- 
es^e pí- 
1 Esr: 
de 1^' 

^rorices- 
in se '

ins-

D Luis Guillen Sin. Recaudador Auxiliar de la 
ciencia en el pueblo de Retascón;

ÍS’hetoX -^cha 20 de marzo

¿e 1935, la siguiente
ProT.idenc^. - Resultando desconocido el para

dero de los deudores que a continuación se relacio^ 
nan asi como no haber persona aHuna oue les re 
presente en esta localidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el art'culo 154 del vigente Estatuto de 
Recaudación, requiérase a los lefeuc . 
liara que en el plazo de ocho días, comparezcan e 
este excediente o señalen domicmo o representante, 
con la advertencia de que si no lo hiciesen e i 1 
zo señalado, se proseguirá el nrocedimie to en 
beld-a sin intentar nuevas notificaciones y se exre
dirán los oportunos mandamientos al señor g 
trador de la Propiedad, en el caso de que se ti ate 
de inmuebles o Derechos reales. ,

Lo amerdo v firmo en Retascón, a 20 de marzo 
de 1935. , .. i pr Los contribuyentes a los cuales se reí’ere la 1 ro- 
videnHa que antecede, son los que a contmuacio 
se relacionan :

vista í'1 

yudac;

3.
4.

6.
Lo

Número y nombres y apellidos.
{Cristóbal Esteban Berbegal. 
Domingo Enguita Soler.
Viceite Enguita Soler.
María Franco Saúco.
Alberto Saz Lozano.
Josefa Romeo Andrés.
que se hace público en la 

d mencionado articulo de dicho
e

tr

En Retascón, a 21 de marzo
Sudador, Luis Guillen.

forma prevista por 
cuerpo legal.
de 1935. — El Re-

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

elfí

e le; '¡f 
1

e<.

•nel
Oe^

se
de^

Núm. 1.824.
Audiencia Territorial de Zaragoza.

(Conclusión Véase el B. O. del día 12).

tinu31

las 
de
de-

Resultando que practicadas en tiemix> y íoima 
Pruebas propuestas por el Procurador de la parte 
^andante, resultó lo siguiente: Primero. Que el 
mandado absolvió el pliego de posiciones previa pio- 
niesa indecisoria, manifestando no ser cicito q 
W.o vecino de Muel, ha conocido toda la vida tai 
carne hov se encuentra el corral y pajar de Vistl?' 
^al Aliaga en el “Arrabal”, puesto que el pajar lo 
3a visto hacer, sin que pueda concretar cuantos anos 
hace; que la ventana existente en la pared del pa
jar indicado no da al exterior a terreno del común 
rlel “Calvario”, sino a una finca propiedad del ab
solvente; que dicha ventana se emplearía para 10. 
Hsos que se tuviera por conveniente y que sábe p(,i

los vecinos que Cristóbal Aliaga llegaba conjos ca
rros v caballerías hasta el bajo de ella, pateancw। ei 
cemento que allí tenía el declarante; que sabe por 
los vecinos .y según eso es cierto, que la pa.ja y hie 
has oue habían de meterse en el pajar se descarga 
k los carros y caballerías que los llevaban junto a 
la ventana de aquél. Segundo. Ouedelos documento 
acompañantes de la demanda se deduce, a electo 
probatorios: a) La propiedad a/f^/el demandan
te de la paridera enclavada en el Arrabal de Mu el 
setenta y dos metros cuadrados; lindante a la der 
eha entrando con finca de Manuel Zaragoza .a la iz
quierda con monte común y por la espalda — P" 
dera de Francisco Aparicio, propiedad adquirida poi 
virtud de herencia causada por la muerte de An 
nio García López, en el año mil novecientos catorce, 
v dada de alta a favor del demandante en el apén
dice de amillaramiento para mil noyeci1e^os,treint^ 
tres b) Que el Ayuntamiento de Muel dicto acuerd 
en febrero del corriente año, sustancialmente c 
simado en el hecho quince de la demanda, c) Que 
Ssmo quedan comprobados á-um^talmente te 
hechos seis y nueve de la misma. Tercero. Que os te 
S Mariano Hernández Sierra, Marino GdLavi 
ña Mariano Train Benito y Lazaro García Gracia, 
todos ellos aptos, mayores de edad y vecinos de Mué , 
sin oue a ninguno de ellos les comprendiesen las gene 
SJ dea la ^y, declararon: Ser cierto queJa parí- 
riera con oaiar que posee Cristóbal Aliaga en e 
Arrabal o Calvario de Muel, tiene en sus paredes una 
ventana que da por el intenor al pajar y por e1 ex

COTUía cuCTa ^piedad del FaL^RoycjHernández 

de .^ie y 
r;t v García que toda la vida la han conocido. Ser 
derto que desde tiempo inmemorial también hasei- 
v do dicha ventana para recibir por ella luz dentio 
del naiar y para asomarse al exterior; ser cierto qu 
se ha usado asimismo, desde tiempo inmemorial, pa- 
tífica e ininterrumpidamente, para 
al oaiar la paja y hierbas que en el se almacenaoai 
por tos dueños de la finca: ser cierto EP"3 
mar esta operación, los carros y caballerías Hegabai 
ñor la parte posterior con su carga hasta cerca de la 
ventana, descargando la paja y hierbas eri e su , 
junto a la misma, y Train anade que los^carros er 
neniados a dos metros y medio o ti es de dicha a c  
tana y Hernández, que el pilar que ante este levant 
Fausto Royo le inutiliza j)ara dichas descargas, 
ad éstas no se efectúan, habiéndolas hecho en oti 
tiempo el declarante; repreguntados si los carros que 
tenían que llegaban a la ventana, teman que,Pasa 
por la’ cueva de Manuel Zaragoza, hoy propiedad d 
Fausto Rovo, Hernández dice que la ignora; Gil que 
es c erto García, que no sabe las dimensiones de la 

Etu^-^cS  ̂
te Train que desde luego sabe que lindante con 1 
ventana y debajo del suelo existe una cueva P™; 
pietarre desconoce, pero que, como no sabe 
nLs.ones de ésta, no puede concretar s> I” 
al colocarse donde lo hacían pasabai o nc po- ene' 
ma de dicha cueva; ser cierto que los te”e™s ,p 
dm.de pasaban los carros y caballerías dónete d» 
cargaban la paja y hierbas y dondeJa la en . 
han considerado s.empre como vagos de_con 
vecinos- que bajo este terreno extstm la cueva

M.C.D. 2022
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Fausto Rovo éstas se re^te ’ braS en la *

la pared despajar dc Cristóbal Tr86 efectaa1r?n-c:; 
ventana, que daba por su parte exfe Y 

vago del Calvnrin , / exterior a terreno del
a: s? ¿s q í q»Si”"

Ra^to^yo^ Propiedad de
chimenea a métr ^ ue de la ventana exist-a una 
ser conden^^^^ que hubo*
de Cristóbal ‘ 38 P1ltraciones de la finca

de su propiedad, excepto García onc d 3 CUeVa 
puede contestar concretamente Q dice que no 
desconoce los imites v\itin?’'PUes ya la d,cho Que 

■ del Fausto ; que uno' de í« n,^ ,a cu™
o cub-erto tapa la ventana Ce .d,cha cochera 
construido Ilerar hasta la i3» "" Pa)ar. impidiendo lo 
to a ella ¡oá XoX JbanerinT deSCargar Jun- 
la paja en el paiar'eMnn ' aS' com® mtroducir 
riendo; que este medio de ^«luciXaT VenÍ?° ha" 
jares es muy corriente en Mne" P 11 ™ *0S 
Put^poTd dXmiai^d13^^ prueba pro- 
Primero. U d^ume^r^ S^,;ente: 
contribución territorial de CU3tr° recibos de en los que figura MaiUl Cuatro.. años,
do ccn los números 594, 599^680 tr¡Lu,tan" 
cobratoría en los respectivos Y
tos treinta v uno treint t d 3f ?S de md novecien- 
^elp^s^^e ded^eT^^

Pérez, una fin-a urha--a rc.de Manuel Zaragoza 
de casa, er el Aríh^i c0?818^ .en tres partes 
un piso, de tTeinta m?tr^ y siet^ de
lindante a la derecha pntr-> <;uadiad^ de superficie; 
por la izquierda Antonio Ciarcí^^OT h° Ba(íaIon^a’ 
Francisco Aparicio llevandr C 3’ a esPalda con de trece pesetas ciníent. 'UI- hqu,do impo '¡ble 
coincide con lá que amrece en laT°r fY CUÍ3 fÍnC3 
con los antedichos número, i S J*!6, cobmiorias 
Agueda Her„ánd¿ “o a SÍ 7 
teo; Jesús Barriendosi Pascri Ma‘
Loshuertos, Emilio Nue-v/T, r' A-íP'-hal- Luciano 
Mainar, todos ellos veS ,te M i™"? y Antonio 
prendido en las generales Y nmSuno ™'

- huertos, que dijo ser narient ey- eXCepto el Los-

cierto que en unión, de Francisca FeSf Ser 
cm, espesa de Manuel 7^^ SCa Fernandez Apañ
en Muel, que confronta ñor ^7?' ¡eredd una cueva 
con finca de Cristóbal Alia^ f°?do y-Iado derecho 
que heredó dicha cueva de Frnnri^1^103 ,Zara^0za> 
a su vez le había heredan Hernández, que
que confronta por el ± Vni?n de Agueda, y 
Cristóbal; res^ndi^ndi daml^ C°n finca deI 
cuando heredaron aquélla v 68 Clecto que

" tobal abierta en la narpa ’ 53 tC” 3 e pajar deI Cris- 
su parte exterior a terrenos'31Y'^3”3’ Porrio”, añadiendo deI “Cal^-
mete años, que la ventana 7-1 0=/? ° 3 cueva hace 
heredaron Agueda y Francisca h Í?'3 Y’13 cuando 
la declarante >yó aa 7u7buXCqu^náfc^^ 
Ha parte-estaba sin edificar - kc í C tleipPos, aque- 
afirmaron también que vendiera^F^^¿eSt,g^S 
porción de cueva antedicha ^3• f U?° Royo ,a 
se vendió toda ella y A-mstin ,entIo A?ueda que
cinco años; los testigos Barril ^a 86 Vfnd’0 hace 
huertos, que. -bastantes años Arsachal y Los- 
Ahaga v sus causantes realizaron obro"q Cr,stóbal 
fmea lindante a la cueva l¿7 - 7 al£?una a la
Poyo, existia dicha ¿icva’ v ?nshL0Pledad~^ FaUsto 
ha conocido siempre de ’ toda 1 ne-r5°s anade que la 
que hoy esta la paridera y pajar que Cristóbal Áí,^

sreron erTsus resnectiví)lK - n-a y °tra parte propu’ 
cimiento judicial íIp r °5 es?1?to.s Prueba de recono- efecto F^ n Pnd T3 ^a.ctica resultó: Que, en 
6’05 X 6 X 44'4’^x "hcacl0 un cobertizo de 
completamente abíerí) n O,met,os» cuyo lado mayor. 
Pía del pajar de Cristóbal Ai-^300 a la. Pared Pr0‘ 
dicho lado el imentP ríi J sosteniéndose por 
Pilar de ladril o " e O^T deI C°bert;zo COn ? 
ancho, que ^e en su mi 6 g?eS° por 0’5() m' dC 
de la de la Sntn V t^3,1 anchura frente y dentro 
a la Pa,X s»
pació entre el m'P i J ~ metros V dejando un es- 
d-sndnuve en a l as^13 ^í3113 de °'3O metrob que

cual sólo es rlp 3 ^aSedi C Pajar de Cristóbal, Ia 
da construcción . !)ler.ac ( e este> dentro de la indica- 
nna altura de 4’60 metros, yen
tiene 2'37 metrr\; Y ° n epasandola el citado pilar, que 
cho de madero- * C ' lura; c,ue cobertizo está he
los de irverZ¿ ?eS’1(Ie 3’50 metros de ,on^d 
baja, de lo a ne ¿ 3 7 de 4’15 Ios de ,a 0,35
halla en el centro de C1.tado pilar
del coberti? h-'H 1 3 t,”3da de tejado; que el P1S® del sífo coJú ’T ? 'a PUCrta d¿entiada‘al »>«■ 
quierda entrand. olrece un desnivel hacia la |Z 
tiente del niism ' 1' i'3 ? aPr°ximadaménte a la ver- 
hado por ta 1 Jrí dcl,tej3do y Hueramente co»- 
recuhwrm ,ugar. hacia la fachada del Cristóbal} 
ticos en el nf?" .^hado, según partes y Pr^c'

del o-rosor dn ? ’i disminuyéndose rapidís'mamen ‘ 
cuU del Fanst P°r e' ,3d0 del d^ivel: 
la veitara i n, una d,v,sión natural debajo.^ 
suniamemp-irr^ COn eHa' v es de con fienracio' 
lo cual no m íU 3r 7 COn varias distribuciones, 
ccn ós del m^9°nCrCtare si sus '^itcs coinciden

S de' cob€rt^o que háy encima de ella, que
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comprueba por medio de las oportunas operaciones 
practicadas; que el citado pilar se halla construido 
<bre base totalmente falsa, es decir, sin cimenta
ción, simplemente sobre maderos delgados y encañi- 
zado, bajo el cual hállase el profundo vacío de la 
cueva; que en la inspección del interior del pajar del 
Cristóbal se observa la dicha ventana obstruida, casi 
en su totalidad inutilizada para los usos a que el de
mandante dice la destinaba y diminuida en gran 
Darte la luz y la vista por el pilar.y el cobertizo de 
Fausto Royo, viéndose construida en rampa por su 
parte interna la solera baja de dicha ventana; que al 

I ajar se ingresa por una puerta sita en el opuesto ex- 
I tremo de la pared angular a la de la ventana, y aqué- 
I Ha por una escala de piedra y yeso de 0’30 metros 
I de anchura sin barandilla; que las divisiones de la 
I cueva son en su mayor parte naturales, y bajo la chi- 
I menea hay un hogar inutilizado, que junto a la puer- 
I ta de entrada del cobertizo, la cual da frente a la ci- 
I tada ventana, y a la izquierda hay otra chimenea pe
I >ada al mure, recién construida, de 0'45 X 0’38 me- 
I tros; que afirmaron los prácticos de ambas partes 
I me no era obligado colocar el pilar precisamente don

de se encüenffa. pues si lo es, dados los maderos 
I puestos en el tejado, es lo cierto que pudieron colo- 

tarse otros de distinta medida, y, finalmente, que el 
terreno del piso del cobertizo es sumamente per
meable.

I Resultando sexto: Que en la tramitación de estos 
I autos se han cumplido las prescripciones formales
1 "-tablecidas por la ley de Enjuiciamiento civil.

_ Conc'derando primero: Probado que el demandado । C1 Proniet-rio de la cueva dicha, no hav inconveniente 
admitir la cha de los artículos trescientas cuarenta 

0’ trescientos cuarenta y nueve, cuatrocientos 
T’-'/j1 v cuatroc’entos cuarenta y seis, el primero y 

ultimo como una simple afirmación, ya oue. según 
rKr?n°s‘ n? acrece intento nin^tmo de inquietar en 

propiedad o posesmn al demandado, pero no 
7] ‘V!nismo demostrado oue el cnelo existente 
.re dicha cueva sea propiedad también de aquél, 

Ó 0 Cue, al contrario —por el documento número
• ove acompaño a 1a demanda, por el reconoci- 

cnent0 también, eme observó dicho suelo,
h n Una Drc^or,2'ac,'ón al mismo nivel d°l suelo de 
¡3sCa. e fuera de lo oue hav edificado, v más aún ñor 

Aclaraciones de tedos los testigos del demandan- 
;,"f. 7aun varios del demandado—. oue dicho t-ndo 
nicin’lere común, es un ^ien patrimonial dd Mu- 
ennv10 ^upf: siendo diebo sudo bien patrimonial 
r"'diUn' c^r° está aue a virtud de su naturaleza iu- 
dosT ser usado Gratuita: v libremente ñor to- 
citar°s ^pC'nes. más. por lo mismo, nadie puede ejer- 
do i S° " e eH°s actos de domim'o exclusivo, cercan- 
dem'-na c'e SUs Porciones e impidiendo en ellas a los 
v^¡aS vec,nos el aprovechamiento de los demás con- 
'‘cr,]1105' PUes con e^° deiamn de ser tales bienes 
dad 11,168 0 comnnqles” : Que, por tanto, el demaií- 
^elo' (IUe no l0£rró Probar su prop-’e^ad sobre ese 
^áxi n° ^ere derecho alguno a edificar sobre él, 
*°?ra7e cua 1to nadie. ni acmél tampoco, sabe ni ha 
cOst 0 Probar —y ello exigiría operaciones técnicas 
de 7SaS P01" nadie solicitadas y no indispensables, des- 
h P^ra dictar el fallo— si el suelo' que ocupa 
tot^rec,ente coincide en su área con la 
hechr/e- ’a cueva de Fausto Royo, quedando como 
^'cha Clerto democtrado por el reconocimiento que 
das e CUeva, consta de estancias irregulares, separa- 
Ies; (1,e s* acunas por gruesas divisiones natura

’ "Ue 110 existe además tal derecho de edificar so

bre su cueva al demandado, porque el viejo princi
pio que parece querer invocar “cujus-est soli...”, 
empleado en toda su rudeza primitiva como la expre
sión máxima del derecho absoluto de propiedad in
dividual, ha sufrido modernamente las justas y hu
manas limitaciones, y a este efecto' es útil citar la 
sentencia de la Sala tercena del Tribunal Supremo, 
fecha de cuatro de diciembre de mil novecientos cua
tro (V. Alcubilla, “expropiación forzosa”), que pue
de explicarse a la recíproca en nuestro caso; no pue
de creerse que la propiedad de su cueva dé a Fausto 
Royo un interminable derecho en perjuicio de sus 
convecinos, más cuando “el derecho de vuelo” de 
aquél queda limitado a ras del suelo por la propie
dad común, que por añadidura la construcción del 
pilar sustentante del cobertizo, hecha sin cimiento, 
realmente “en el aire” —como pudo comprobar el 
reconocimiento—; y habitando de continuo personas 
bajo ese no continuo peligro, es un motivo más de 
derecho público, exigido por las normas de Policía 
edificadora, para destruir una obra mal e indebida
mente construida; finalmente que, el mismo Ayunta
miento de Muel. en nondire de la Comunidad, con
fórme a sus propias facultades y dentro del plazo le
gal establecido por la R. O. de diez de mayo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro, ha debido va reivindi
car la posesión del terreno común que Fausto Rovo 
detentaba (sentenc’as 22 de febrero de 1896 v 22 
de diciembre de 1899, “Gacetas” de 17 y 19 de ju
nio de 1900).

Considerando se^mxlo: Probada la propiedad de 
la Paridera v pajar citados en favor del demandante 
y respecto de éllq la pertinencia de los artículos 348 
y 430; eme probóse asimismo la existencia de la ven
ta-a. cavendo ñor el exterior casi a ras del suelo del 
común o “vago” del “Calvario”, bajo el que se halla 
la cueva propiedad de Fausto Rovo: aue existe, pues, 
—conforme a la Pretensión del demandante— un pre
dio oue domina y otro oue sirve, perteneciente a dis- 
t:nto dueño, v nada tiene oue ver oue éste sea una 
pQrsora moral v oue esos bienes, sean patrimoniales, 
pues el’os son objeto de Derecho civil, se^ún expre
sa h dedaración del párrafo segundo del artxulo 
trescientos cuarenta y cuatro del_Código civil, se 
rigen por las normas de éste v pueden ser, por tan
to. obieto nasivo de servidumbres: que de=estimado 
el pretend’do derecho del demandado sobre el suelo 
oue entendemos ¿omúií. oueda mápiflesta a favor del 
demanda'te úna servidumbre compleja de paso y de 
descerra y almacenaje de productos en el pajar para 
la <uibsistencia del ganado de la paridera y utilizan
do la.ventana de aouél. determinada em su primer as
pecto expresamente en nuestrasnleves civiles, y sien
do su segundo, consecuencia dél anterior, posible 
de-tro de nuestro derecho legal, como, la simple sér- 
V'dumhre de paso y con -la .misma característica de 
disco-tinuidad; que en dicha servidumbre, que no 
existía eni ctro- caso, se ha probado su adqui=ición 
desde tiempo inmemorial, del cual data la dicha 
ventana o hueco, y si el Código civil no permite ad
quirir por usurpación discontinua el art'culo catorce 
del Apéndice Foral de Aragón a aquél, hace una 
excepción cuando se adquieran por inmemorialidad 
y, además, como la prescripción comenzó a ganarse 
antes de la vigencia del Código, siempre habría de ser 
aplicable, como afirma el demandante —la Lev 15, 
título XXL partida 3.a—, que admitía la adquisición 
de servidumbres di continuas por uso inmemorial, y 
en relación con aquéllas las sentencias del T. S. de
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1 de febrero de 1912, 7 de enero de 1920 y 21 de 
marzo de 1926, citadas por aquél, así como la prime
ra disposición transitoria del Código civil y el ar
tículo mil novecientos treinta y nueve del mismo; 
que nada importa, a los efectos de la existencia de 
dicha servidumpre, el que haya también una defi
ciente escalera que termina en puerta de acceso al 
pajar, pues no pueden cumplir éstas convenientemen
te los servicios o finalidades de la ventana que sirve 
a aquélla, ya que la puerta da paso simplemente al 
pajar y la servidumbre objeto de autos es paso a la 
ventana de aquél para descargar en él, operación 
que no puede hacerse por dicha puerta, por cuya in
suficiencia —más aún, cumplimiento de fines dis
tintos— es permitido el establecimiento del grava
men; así lo establece la Jurisprudencia y la Ley fran
cesas de veinte de agosto de mil ochocientos ochenta 
y uno, y así opinan Chironi, y en España De Diego, 
que fundamenta en la equidad tal solución y la cree 
admisible en nuestro derecho, recogiendo de Buen 
esas opiniones.

Considerando tercero: Que procede, en cambio, 
declararse la servidumbre de luces y vistas a favor 
del demandante v tal como solicita éste, pues según 
d'spnne el apartado tercero del dicho artículo cator
ce del Apéndice ív sólo en este aspecto surte su cita 
efecto para el demandado), “cuando el dueño ex
clusivo de un muro abra en él huecos para luces o 
vistas so^re el suelo aieno contiguo —suelo rme en? 
caso de autos es del Municipio de Muel—. el tiempo 
de la prescripción no se contará “sino desde que hu
biese nroh’bido- oor acto formal, al vecino, cosa que 
a éste le sera lícita sin el gravamen”, v lo cierto es 
que no =e ha probado ni consta oue tal acto hava 
existido hasta la fecha, sino ñor el contrario, el Ayun
tamiento dicho continúa manteniendo íntegra en ese 
aspecto su prop;edad sobre el “vago” nredicho, o 
al menos nada consta en contrario, siendo hasta la 
ferha el uso de tales luces v vistas actos meramente 
tolerados —pero no por Fausto Rovo. =i->o ñor la 
mentada Corporación, sosteniéndose tal doctrina—, 
esta modalidad de servidumbre de luces v vistas no 
se haba esnec;firame-tp tratada ñor el Código chnl; 
—en la sentencia del Tribunal Supremo de dore de 
noviembre de mil ochocientos ochenta v nueve í“Ga
ceta de diez de enero de mil ochocientos noventa), y 
en relación la de veintisiete He mavo de mil ocho
cientos noventa v nueve (“Gaceta” diecinueve de 
agosto), siendo nocible sólo a partir de tal acto obsta- 
tfvri— ja adquisición por la usurpación de la servi
dumbre de luces, por lo menos, míe es claramente 
continua: oue no son, pues, de aplicación los artícu
los miHemos treinta v siete v cminientds ochenta v 
cinro del Código civil, en que fundó el demandante 
su pretendido derecho a las dos últimas citadas ser
vidumbres.

Considerando que es un hecho comprobado ñor el 
reconocimiento, que Fausto Royo ha apovado el 
grueso de una de las paredes d^ la edifiración com
batida en pared propia de Cristóbal Aliaga, apro
vechando también ésta para cerrar aquélla igran parte 
del mismo lado; que en este aspecto, así como en 
cuanto a la servidumbre aceptada, son de aplicación 
lo* artículos trescientos cuarenta y nueve y cuatro
cientos cuarenta y seis del Código civil, citados ge
néricamente por el demandante, pero que no puede 
en ello considerarse como “torticera” la conducta 
del demandado —tal como pretende su contrario al 
citar el principio conocido de la ley de Partidas—, 
pues la etimología de la palabra —“toruesa solapada

mente"— no responde en toda su extensión a la in
tención del demandado, que si edificó sin derecho a 
hacerlo, no queda comprobado que obrara maliciosa
mente —casi tanto supone el vocablo “torticera”—: 
que por lo dicho no es procedente declarar temera
ria la conducta de ninguna de ambas partes, sin ha
cer una expresa condena en costas, tomando como 
base el artículo mil novecientos des del Código civil, 
puesto que cada una de aquéllas han mantenido pre
suntos derechos y dentro de las más concretas formas 
legales; por lo que,

Asi resulta de su original a oue me refiero. Y para 
que conste, en cumplimiento de lo ordenado y para 
su publicación en el "Boletín Oficial” de la provin
cia, expido la presente certificación, que firmo en 
Zaragoza, a veintisiete de marzo de mil novecientos 
treinta y cinco. — José María Galí Rubio.

Requisitorias.
apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jucs o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las /tutor idad es y rigentes de la Po
licía iudicial Procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri- 
bunaP. con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ict!
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de EnjuidaniieHto
militar de Marina

Núm. 1.974.
NATAL FADRIQUE, Ramón; de 22 años, soltero, 

sin profesión ni domicilio; comparecerá, dentro del 
término de diez días, en el Juzgado municipal número 
2, de Zaragoza, a fin de ser ingresado en prisión yrx" 
tinguir dos días de arresto que le fueron impuestos en 
el juicio de faltas número 145 de 1935, sobre hurto.

Núm. 1.9/5.
HERNANDEZ AGU1LAR, Eugenio; cuyas circtmS' 

tancias personales y paradero se ignoran; comparece
rá, en el Juzgado municipal número 2, de Zaragoza, 
dentro del término de diez días, para ser ingresado en 
prisión y extinguir quince días de arresto que le fuero” 
impuestos en el juicio de faltas número 131 de 1935’ 
sobre estafa.
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